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Señor 
Manuel Antonio Bastidas Aguilar 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General de Socios de la Compañía 
SERVITELCONET COMPAÑÍA LIMITADA,, celebrada el día Viernes 2 de Septiembre 

del 2016, a las 10:00 horas, resolvió por unanimidad designarla a usted para el 
cargo de PRESIDENTE de la Compañía, por el periodo de DOS AÑOS, o hasta que 
sea legalmente reemplazado, con las atribuciones constantes en los estatutos 
sociales. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Tercero de este Cantón, Abogada. Glendy Zambrano Moreira, el 20 de marzo del 

2014, Inscrita en el Registro Mercantil del este Cantón de Santo Domino el día, 14 
* de mayo del 2014, bajo el repertorio N* 1872, Inscripción N* 14/05/2014, numero 

de Inscripción 61; aprobada mediante resolución No. SC-IRQ-DRASD-SAS-14- 
001721, del 02 de Mayo del 2014, y con su camblo de domicilio inscrito en el 
Registro Mercantil de Pedro Vicente Maldonado, Tomo 14 Acta N%, 16 Repertorio 

16 del 14 de Julio del 2016, celebrada en la Notaria Tercera del Catón de Santo 
Domingo el 11 de Agosto del 2014 Resolución N%. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-15-2636 
de 4 de diciembre de 2015. 

a contormidad can le dispuesio Usted se dignará hacer constar la aceptación al pie del ARM, mas o que 
las foto. copias que anteceden contenidas enel 

MNR tojas únles guardan conformidad y 

exacta con el documento que en igual 

Atentamente, núm: 0 de hojas me fue exhibido. 

Pe 40 VcentyMáldonado a, ZO(6 - ((-07 

jes así 

E res E A Mari). Vinsrdis Molina NA 
o OS ARTO pm O DELCANTON ES 

PLDRO VICENTE MALDONADO 

   
    
    

   

Yo, Manuel Antonio Bastidas Aguilar, acepto el cargo de PRESIDENTE de la 
Compañía SERVITELCONET COMPAÑÍA LIMITADA.- Pedro Vicente Maldonado, a 2 
de Septiembre del 2016. 
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